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ORDEN d. 3J d. marzo d. 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Adminisfralivo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta), en recurso contencios<radminis
"alivo interpuesto por «Expoluz de Publicidad Exte·
rior, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recur'so contencioso-administrativo número
53.327, seguido ante la Sala de Jo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Quinta). interpuesto por «Expoluz
de Publicidad Exterior, Sociedad AnónIma», contra la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el señor
Letrado del Estado, ba recaído sentencia en 2 de diciembre de 1985,
cuya parte dispositiva Jiteralmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente re~u~ conten~ioS<rad~inistrativo interpuesto por 'Expoluz
de PubliCIdad Extenor, SocIedad Anónima', representada por el
Procurador don Eduardo Morales Price, contra la Resolución del
Ministerio.de Cultura de 27 de septiembre de 1983, desestimatoria
del recurso de alzada contra la Resolución de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos, de 8 de abril de 1983, sobre colocatión
-de un cartel publiéitario en la plaza de Zaragoza, esquina a cane de
la Paz, de Valencia; sin expresa condena en costas.

~~í por esta nuestra, sentencia, testimonio de la cual será
~mlt1do en su mOf!lento a la .oficina de origen a los efectos legales,
Junto con el expediente, en -su caso, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.»

En.su Virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y lOS, apartado a), d~ la Ley de 27 de diciembre de 1956,
resu!ad0!8 de la. Juris4icció.n Contencioso-Administrativa, este
Mml~teno ha te~ldo a bien ~hsponer que se cumpla en sus propios
térmmos la refenda sentencIa, publIcándose· el fallo eri el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo q~e comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Madnd, 31 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretano, .Ignaclo Qumtana Pedrós. _ .

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN d. 31 d. marzo d. 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Segunda), en ·recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Sociedad deportiva «Veriña,
Club d. Fútbol».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
22.066, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, interpuesto por la Soéiedad deportiva
«Verina, Club de Fútbol», contra la Administración General del
Estado, representada y defendida por el señor Letrado del Estado,
ha recaido sentencia, en 3 de mayo de 1985, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis

trativo, interpuesta por el Procurador señor Ferrer Recuero, en
nombre y representación de la Sociedad deportiva "Veriña, Club de
Fú,bol", contra la resolución del Comité de Disciplina Deportiva
del Consejo Superior de Deportes (Ministerio de Cultura), de 29 de
abril de 1981, la que debemos confirmar por ajustarse a Derecho,
absolviendo a la Administración de todas las pretensiones formula
das contra la misma, sin imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la 'cual será
remitido en su momento B la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.» .

En su virtud yen cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y lOS, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956
res,u!adQ~ de la. Juri~icció.n Contencioso-Administrativa, ·est~
MIDI.steno ha te~ldo a bien ~hsponer que. se cumpla en sus propios
térmlnQs la refenda sentenc13, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo q~ comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 31 de marzo de 1?86.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretano, IgnaCIO QUintana Pedrós.
Excmo. Sr. Secretano de Estado, Presidente del Consejo Superior
. de Deportes.

11052 - ORDEN d. 7 d. abril d. 1986 por la que se adquiere
. para el Estado un plato blasonado de porcelana china

lA. S. 3111986).
limos. Sres.: AproPllesta de -la Dirección Generál de Bellas

Anes y Archivos, y en aplicación del artículo 38.2 de la Ley

16/1985, de 25 de junio (<<iloletin Oficial del Estado» del 29). del
Patrimonio Histónco Español, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo Para el Estado del bien
mueble que fue incluido como lote número 3SS en el catálogo de
la subasta pública celebrada por «Durán, Sala de Arte y Subastas»,
en calle de Serrano, número J2, de Madrid, los días 24 al 28 de
febrero de 1986, consistente en un plato blasonado de porcelana
china para la exponación. Compañia de Indias Española. Epoca,
Ch'ien Lung. Circa 1765. Medidas: 27 centímetros de diametro.

Se~ndo:-Que se abone a su propietario el precio de remate,
cuyo -Importe es de 120.000 pesetas, más los gastos inherentes, que
debe certificarla sala subastadora.' .

Tercero.-Que dicho bien se deposite en' el Museo Nacional de
Artes DecoratIvas

3
que debe proceder a su inclusión en el inventa-'

rio del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una
vez consumada la venta.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y a los efectos que
procedan. . -

Madrid, 7 de abril de 1986.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de BeUas Anes y
Archivos.

ORDEN d. 9 d. abril d. 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta), en recurso contencioso-adminis
tralivo interpuesto por: don Davü¡ Femdndez Torres y .
don José Santos Urquiza Cabo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiÍlistrativo número
53.342, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia -Nacional, promovido por don David Femández
Torres y don José Santos Urquiza Cabo, contra la Administración
General del Estado, representada por el señor Letrado del Estado
h~ r~a.ído.sentencia en 10· de febrero de 1986, cuya parte
dispositiva lIteralmente dice: .

«Fallamos: Que, rechazando el motivo de inadmisibilidad
propuesto, debemos desestimar y desestimamos el récurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don David Femández Torres
y don. !osé Santos Urquiza Cabo, contra la Resolución de la
Dlrecclon. Gene,raI de Bellas. Art:es y Archivos. de 10 de junio de·
1983, d~negaton~ ~e la autonzaclón de excaVacIones arqueológicas
submannas, solicttada por los recurrentes; y; por ampliación
contra la resolución del Ministerio de Cultura de 9 de diciembre de
1983, por la ':Iue fue desestimad,o expresamente el recurso de
alzada promOVido ft~nte a la anterior; sin imposición de costas.

~~í por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
~mltJdo en su mOf!lento a la oficina de origen a los efectos legales,
Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su vir:tud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y lOS, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
re$~ad0!8 de la. Juris4icci~n Contencioso-Administrativa, este
MlDlsteno ha temdo a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, purblicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo que 'comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 9 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

11054 RESOLUClON d. 28 d. abril d. 1986, d.1 Consejo
Superior de Deportes, sobre elecciones de J'ocales en el
Pleno del Organismo, en representacien de los clubes
y agrupacionl's deportivas.

fn cumplimiento de lo previsto en el anículo 2.oA).5 de la
Orden de 21 de marzo de 1"986 (<<Boletín Oficilll del Estado» del
25), sobre elecciones, constitución y funcionamiento de determina
dos órganos del Consejo Superior de Deportes; dictada en desarro- .
110 Yaplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 22911986, de 10
de enero, sobre modificación de·la composi~ión y funcionamiento
del Pleno y de la Comisión directiva del Consejo Superior de
Depones. y con el fin de cubrir cuatro puesto~ de Vo~al en el Pleno
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del Consejo Superior, de Depones, dos en representación de los
clubes y otros dos en representación de las agrupaciones deponivas..

Esta Presidencia disppne:

Primero.-Declarar constituidos el Cole$io electoral de clubes y
el Colegio electoral de agrupaciones deporuvas. previstos. respectI
vamente, en los artículos 2.A.2 y 2.A.3.a) de la Orden de 21 de
marzo de 1986.

Segundo.-Abrir el proceso eleétoral que se ajustará al siguiente
calendario:' _

- El día 7 de mayo se constituirá la Mesa electoral a que se
refiere el apartado tercero de esta Resolución.

. - Hasta el día 1S de mayo. inclusive. ante la Secretaria del
Pleno del Consejo SU{lOrior de Deportes, los integrantes de los
respectivos Colegios electorales podrán efectuar la presentación
libre de Sus candidaturas.

- El día 17 de mayo el Presidente del Pleno procedeni a la
proclamación de candidalos.

- El día 22 de mayo finalizará el plazo de impugnación de los
candidatos proclamados. ,

- Hasta el dia 25 de mayo la Mesa electoral resolveni sobre las
impugnaciones presentadas.. .'

- La votación comenzará a las doce horas del día 28 de mayo
en el saJón de actos del Consejo Superior de Deportes. Se lIevarált'
a cabo dos votaciones independientes y su.cesivas. primero la

~ correspondiente a Voca1es en representación de clubes y a conti·
nuación la de 1~ Vocales representantes d~ agrupaciones deporti
vas.

Tercero.-$e constituirá una Mesa electoral única que estara
compuesta por UD Presidente y dos Vocales, de los cuales uno hará
de Secretario, teniendo todos ellos voz ~ voto, y serán designados,
así como sus respectivos suplentes, mediante sorteo que se celebra·
Ta entre todos los miembros de ambos Colegios electorales, el día
sefta1ado en el apartado anterior.

Esta Mesa electoral resolverá sobJ:.e las impugnaciones de la
proclamación de candidatos y presidirá las votaciones resolv1endo
cuantas incidencias puedan producirse durante,las mismas.

Cuarto.-EI orden del día a Que se ajustará el acto electoral seni
el siguiente:

a) Constitución de la Mesa.
b) Lectura de la lista de candidatos.
c) Llamamiento Por orden alfabético de los electores.
d) Votación secreta.
e) Recuento de votos y proclamación de Vocales electivos.
t) Formalización del acta por los componentes de la Mesa.

Quinto.-Las papeletas de votación. que no se ajustarán a
ningún modelo preestablecido, contendrán el nombre de los
candidatos votados. hasta un máximo de dos: En caso de empate.
se repetirá la votación, tantas veces como sea necesario. unica
me:nte para el puesto de Vocal en que se haya dado tal circuns
tancia.

Sexto.-Podrá votarse por correo. admitiéndose solamente la
utilizaCión del. Servicio de Correos y no cualquier otro medio
similar.

La papeleta de voto por correo deberá enviarse en ~n sobre
cerrado que. junto con fotocopia del documento nacIOnal de
identidad del votante, se incluirá en otro sobre exterior en el que
figure como remitente el votante yque se dirigirá a la Secretaría del
.Pleno. ~stos sobres tampoco se ajustarán a ningún modelo preesta-
blecido. .

Los sobres exteriores serán abienos en el momento del lIama~
miento de electores a que,se refiere el apartado cuatro, c}, de esta
Resolución; introduciéndose a continuación en la urna el sobre
cerrado al que antes st ha hecho referencia.

Séptimo.-Una vez tenninadas las votaciones y realizado el
recuento de votos, el Secretario de la Mesa electoral le"·antará acta
del resultado, la cual, con el visto ~~eno dd Pr~sidente y la fir~a
de los Vocales actuantes. será remitida al PreSIdente del Consejo
Superior de Deportes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madnd. 28 de abril de 1986.-EI Secretario de Estado·Presidente

del Consejo Superior de Deportes. Romá C'uyás Sol.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11055 ORDEN d. 3 d. abril di! 1986 por la qu. s. dispon.
e! cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recuros contencioso-administrativo
número 44.448 interpuesto contra este Departamento
por «Panificadora Moneda de Oro».

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia. dictada con fecha de IOde febrero

·de 1985, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo numero 44.448, promovido
por «Panificadora Moneda de Oro~. sobre sanción de multa por
presunta infracción a la disciplina del' mercado. cuyo pronuncia~
miento es de siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por el Procurador señor
Gareta San Miguel, en nombre y representación de "Panificadora
Moneda de Oro", contra las resoluciones del excelentísimo señor
Ministro de Sanidad y Consumo. de 19 de abril y 20 de diciembre
de 1983. y las que ella son causa y a Que estas actuaciones se
contraen y cuyos acuerdos. por no ser conformes a derecho.
debemos anular y anulamos. y todo ello sin hacer expresa imposi
ción de las costas. causadas.»

Asimismo. se certifica que contra la referida sentencia se
interpuSo por el senor Abogado del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido admitido en un solo efecto. ,

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid. 3 d. abril de 1986.-P. D.• el Director 8eneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

lImos. Sres. Secretario general para el Corisumo y Director general
de Inspección del Consumo.

ORDEN de 3 d. abril de 1986 por la qu. se dispon.
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de La Coruña en el recurso contencioso
administrativo núméo 189182 interpuesto contra este
Departamento por doña Maria del Pilar Vallés Vil/a
nueva.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conociml~nto. y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentenCia dictada con fecha de 24 de enero
de 1985 por la Audiencia Territorial de La Coruna. ~n el recurso
contencioso-administrativo número 189/82, promOVido por doña
'Maria del Pilar.Vallés Villanueva sobre denegación del beneficio de
continuidad del funcionamiento de ofiCina de farmacia. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestímamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por doña María del Pilar
Valles VilJanoeva contra Resolución del Ilmo. Sr. Secretario de
EstJldo para la Sanidad. de I de diciembre de 1981, que desestimó
el recuno de alzada formulado contra anterior acuerdo del mismo
órgano de 1 de octubre de 1979, que ~e~egaron. el ben~fic~o de
continuidad del hlOclOnamlento de la ohclOa de tarnmacla Sita en
la villa de Cruces (Pontevedra), de la que habia sido titular su
fallecido padre y declaramos los acuerdos impugnados conformes
al ordenamiento jurídico. sin expresa imposición de costas.•

Asimismo se certifica Que, interpuesto el oportuno recurso de
apelación por la Sala cuarta del Tribunal Supremo se dictó auto.
con fecha 4 de marzo de 1986. declarando desiena tal apelación.

Lo Que comunico a VV. 11. .
Madrid,. 3 de abril de I986.-P. D.• el Director general de

Servicios. Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.


